
 

 

 

BASES  

DEL CONCURSO, de UN CUENTO CORTO 

 

Organizado por: Biblioteca Municipal 406 Marchigüe 

Temática: 80 años del Nobel de Gabriela Mistral 

Nombre del concurso: Cuéntale a Gabriela 

 

Este concurso está dirigido a la comunidad de Marchigüe. 

PARTICIPANTES. Podrán participar todos los mayores de 18 años, pueden 

ser, estudiantes, trabajadores, educadores, adultos mayores, trabajadores 

temporales etc., ya sean chilenos o extranjeros que residen en nuestra 

hermosa comuna.  

OBRA. El cuento corto deberá ser inédito y original. El mismo trabajo no 

podrá haber sido presentado en ningún otro concurso anterior a nivel 

comunal, nacional ni fuera de nuestro país. Se aceptará solo un trabajo por 

participante.  

GÉNERO. Cuento (género literario caracterizado por una narración breve con 

trama simple y pocos personajes) quedando automáticamente fuera de 

concurso otros géneros literarios.  

TEMA. Libre.  

SUGERENCIA. Aunque es un concurso destinado a personas mayores de 18 

años, no es preciso que el cuento trate, necesariamente, de la experiencia y 

temática de las personas mayores de este rango etario. El asunto del cuento 

queda, en suma, a discreción del autor en ejercicio libre y amplio de su 

imaginación.  

EXTENSIÓN. Máximo de 5 hojas, escritas en computador, letra Arial Nº 14, en 

hoja tamaño carta y a doble espacio. 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL. Se excluye la utilización de este tipo de tecnología 

en la creación de la obra a postular, ya que debe ser una creación propia del 

autor, quedando automáticamente descalificados los trabajos que hubieren 

sido generados, total o parcialmente, con inteligencia artificial.  

 

 

 

 



  

RECEPCIÓN Y MODALIDAD DE ENTREGA DE LAS OBRAS.  

• Plazo de entrega. La convocatoria se inicia el 01 de Abril de 2025 y se 

extiende hasta el lunes 25 de Abril de 2025 a las 18:00 horas, fecha en que 

vence impostergablemente el plazo de entrega de los trabajos.  

• Modalidad de entrega. Se recibirán los trabajos vía correo electrónico, 

dirigidos a bibliotecamarchigue.2@gmail.com.  

El concursante deberá enviar un archivo adjunto donde irá el cuento corto, 

en formato PDF, o por mano, en formato carta, a doble espacio y en letra 

Arial Nº14.  

Las páginas deberán ir numeradas correlativamente y cada hoja deberá llevar 

el seudónimo del autor en el borde superior derecho.  

El autor deberá poner su nombre real en el cuento, además la cédula de 

identidad del autor, escaneada o fotografiada por ambos lados. También 

incorporar su mail y teléfono  

• Jurados invitados 

1. Valentín Antonio Gajardo Ríos,  

2. Sarita Elisa Díaz Morales 

3. Constanza Flores Leiva 

4. Mercedes Soto Pino 

5. Samuel Castro Arellano 

6. Erika Ballier Ritter 

• Criterios de evaluación del jurado. El jurado deberá analizar las obras y 

escoger las más destacadas con el siguiente criterio y con una puntuación de 

1 a 7 en donde 1 es deficiente y 7 excelente. La puntuación máxima será  49. 

Puntos a evaluar:  

1. Originalidad y creatividad 

2. Estructura y coherencia 

3. Desarrollo de personajes 

4. Uso del lenguaje 

5. Capacidad de enganchar al lector 

6. Mensaje y temática 

7. Cumplimiento de las bases 

En caso de empate, se resuelve según votación adicional por parte del 

jurado, donde cada miembro emite su voto valorando la originalidad y 

creatividad para desempatar. Si el empate persiste aún después de esto, se 

podría optar por otorgar un premio compartido. El jurado se reserva el 

derecho de declarar los premios desiertos, si no existe ningún trabajo 

merecedor de las distinciones.  
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• Una vez finalizado el concurso, se enviará un mail a todos los participantes, 

informando los cuentos ganadores. Y luego la Biblioteca Pública en forma 

conjunta con la Ilustre Municipalidad de Marchigüe publicará en 

www.munimarchigue.cl los resultados. 

Premios. La ceremonia de premiación se efectuará el miércoles 30 de abril de 
2025, a las 10:00 horas, en AVDA. LOS MOLINOS ESQUINA ARTURO PRAT, 
Marchigüe.  
 

• Se otorgarán 3 premios y 3 menciones honrosas. Los premios son 

personales e intransferibles. Todos los valores son líquidos.  

• Primer premio   : $100.000. 

• Segundo premio   : $80.000. 

• Tercer premio   : $60.000. 

• Tres menciones honrosas : $20.000 cada una.  

• Los premios serán otorgados con un certificado de recepción como 

respaldo de la entrega y depositados a nombre del ganador.  

• La postulación de una obra a este concurso enmarcado en los 80 años del 

Premio Nobel de Gabriela Mistral,  convocado por la Biblioteca Publica 406 

de Marchigüe, implica la plena conformidad y aceptación de las bases que lo 

rigen y otorga al organizador el derecho a editar, publicar, distribuir y 

reproducir las obras participantes, tanto en los medios de comunicación de la 

Biblioteca como así también en los de la Municipalidad de Marchigüe.  

• Informaciones en:  

bibliotecamarchigue.2@gmail.com 974333811-71402086 

 

http://www.munimarchigue.cl/

